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AKEQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 043-2013-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 298 J 2 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en el 
que se co.mprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que; mediante Resolución Ejecutiva Regional -W 953·2011-GRAIPR, .se promulga el Presupues.to · 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobiemo Regional del 

. Departa~ento de Arequipa;' . . 

Que. el numeral 40.2 del. Artículo 40' de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son apro~adas 
nu:.d.iante Resolución del TituI.ar del Pliego o el que haga sus veces en la Entidad;· 

Que, conforme al Articulo 22' de la Directiva N' 005-2010-EFn6.01 modificada por la Resolución 
Directoral N° 022-201l-EF/50.0I, Directiva para la Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2012 - Literal 22.1 
IncÍs.o b), las mqdificaciones presupuestarias en el nivel Funciona] Programático, que comprenden habilitaciones y 
anulacione·s dentro de una."Unidad Ejecutorá. y que por su"s fundamentos técnicos, sean materia· de una Resolución 
específica, será aptobada por el Titular del Pliego o el que haga sus vec.es; 

Que, de acuerdo a lo previs~ en el considerando .anterior, es necesario fonnalizar mediante Resolución í~~. 
Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel ·Estru~tura Programática, dentro de las Unidades Ejecutoras 
del"Pliego 443. Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, correspondiente al mes de Diciembre del Año 
Fiscal 2012; . . 

Que, en consecuencia, corresponde al Titular del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de 
Arequipa, emitir la ResoluciQD Ejecutiva R~gional autoritativa c:orrespondiente; 
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· i ' tp .. :' . '. 'PI! De conformidad con lo dispuésto por la Ley N" 28411 tey General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
? .,. , ' . ~ , Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N" 005-2010-EFn6.01 
~ 1/ modificada por la Resolución Directoral N" 022-2011-EF/50.01 "Directiva paraJa Ejecución Presupuestaria Año 
~ Fiscal 2012", en ~o de las facultades y atribuciones contenidas e~ la Ley N" 27867 LeyOrgánica de Gobiernos 

'. . . . ReglOnales, modificada por Ley N' 27902, propuesta y Vlsaclon de la OfiCina RegIOnal de Plane'llllento, 
. Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° 018-20U-GRAlORPPOT-OPT, visación de)a 

Oficina Regional de Asesoria Juridica. y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- . Fonnaiízase las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional·· 
Prógramático dentro de las Unidades Ejecutoras del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
correspondiente al mes de Dicierribre del Año.FiscaI2012. De acuerdo al registro realizado en el Sistema Integr.ado 
de Administración Financiera - Sector Público (SIAF-SP), se ha generado el Anexo respectivo ·de las Unidades 
Ejecutoras: 001 Sede Arequipa, 002 Trabajo Arequipa,100 Agricultura Arequipa, 200 Transportes Arequipa, 300 
Educación Arequipa, 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional Honorio Delgado, 403 
Salud Carnaná, 404 Salud Aplao, 302 Educación Arequi)la ·Norte, 303 Educación Arequipa Sur, 005 Proyecto 
Especial Majes Signas, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 Instituto Regional de Enfermedades Neaplásicas 
def Sur. Modificaciones Presupuestarias dentro del Nivel de Agregación de Categoría Presupuesta], PrQducto y/o 
Proyecto según·corresp.onda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoda del Gasto.y Genérica de Gasto, segú.q 
lo establecido en la Estructura Prógramática del Presopuesto del Año Fiscal ·iOli. El mencionado Anexo fom.a 
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parte integrant~ de,.~ presente Resolu.ción. -, 
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Artícul~ 2°.r- L~ OfiGina: .~e Presupuesto o la ·que haga sus ·v·eces en el Pliego instruye a las respectivas 
Unidades Ejecutoras, respecto idas Habilitaciones o AnulaCiones a efectUar dentro.de cada una de ellas, a fm.que 
elaboren l~s correspolicÜentes ~'Notas· para Modificación Presupuestada" al mes de Diciembre del Año Fiscal 20'12 . . . 
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Artfculo 3',- La Unidad.s Ejecutora. comprendida. en.1 Articulo 1', cautelarán el adecuado y correcto 
,''o de los recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que 

.: no se ciñan a la normatividad presupuestal establecida, ni tampOco constituye autorización para ejecutar egresos 
:: .. que se encuentran restringidos en la Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal 2012, 

,}/,<:" . ,-". boja responsabilidad de los Titulares de la. Unidades Ejecutoras, Jefe, de la, Oficinas de Planificación y 
. : .. _ .. ,:;(~ .. ::¡.:::j.'. Presupuesto, Jefés de las Oficinas de AdminiS1;racióQ o· quienes hagan sus· veces, y demás Directivos relacionados 
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Articulo 4°._ Transcríbac¡e la pt:~sente Resolución a la Direcci6n General de Presupuesto Público del 
Ministerio de EcoDomia y Finanzas, Unidades Ejecutoras 001 Sede Arequipa, 002 Trabajo Arcquipa, lOO 
Agricultura Areqcipa, 200 Transportes Arequipa, .300 Educación AreqUipa, 400 Salud Arequipa, 401 Hospitái 
Goyeneche, 402 Hospital Regional HaDario Delgado; 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 302 Educación 
Arequipa Norte, 303 Educación Arequipa Sur, 005 Proyecto Especial Majes Siguas, 405 Salud Red Periférica 
Arequipa y 406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur y demás dependencias administrativas del 
Gobierno Regional de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VE INT lCU ATE O 
días del mes de Enero del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese. 

GOBIERNOREGIONAlAREQUIPA 
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